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INFORME JURÍDICO COMPLEMENTARIO SOBRE EL IMPACTO EN LA EMPRESA 

DEL ANTEPROYECTO DE LEY, DE TERCERA MODIFICACIÓN DE LA LEY 

REGULADORA DEL PLAN GENERAL DE CARRETERAS DEL PAÍS VASCO

Respecto al Impacto en la Empresa, el ar tículo 6 de la Ley 16/ 2012, de 28 de junio, 

de emprendedores del País Vasco, establece que se realizará, por  los servicios 

jur ídicos, un informe de evaluación de impacto de la norma en la constitución, 

puesta en marcha y funcionamiento de las empresas. 

En las normas como la informada, cuyo objeto es modificar  la regulación del 

procedimiento de tramitación del Plan General de Carreteras del País Vasco y la 

denominación de la red de carreteras objeto del plan, procede concluir , con 

relación al impacto en la empresa, que no se imponen, en realidad, cargas a las 

mismas, ni en su constitución, ni en su puesta en marcha, ni en su funcionamiento.

Este es el Informe complementar io que, con objeto de informar sobre el impacto en 

la empresa del Anteproyecto contenido en el enunciado del presente, se emite tras 

el Informe recibido desde la Oficina de Control Económico, y se somete a cualquier  

otro mejor  fundado en derecho.

En Vitor ia-Gasteiz,

ASESORÍA JURÍDICA

J0D0Z-T13GJ-TQH9 en la sede electronica http://euskadi.eus/localizador
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ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T13GJ-TQH9 bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den


